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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2023 00491 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A.   

 –NIT: 860.034.313-7 

Demandado James Alexander Giraldo Sanmartín  

–CC. 1.020.420.294 

Decisión Ordena oficiar previo decreto de  

medidas cautelares 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora y comoquiera que es procedente con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 466, 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el juzgado:    

Resuelve:  

  

Único: Previo a decretar el embargo de cuentas bancarias solicitado, el Juzgado 

ordena Oficiar a Transunion con el fin de que certifique sobre las cuentas 

corrientes, cuentas de ahorros, certificados de depósito a término CDT y/o demás 

productos financieros en los que figure como titular el demandado James 

Alexander Giraldo Sanmartín –CC. 1.020.420.294.  

  

Expídanse los respectivos oficios por la Secretaría del Despacho con destino a la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, con el fin de comunicar lo aquí 

decidido y ordénese dar respuesta a estos en el término de diez (10) días hábiles. 

  

Notifíquese  

  

  

Omar Vásquez Cuartas  

Juez  
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Civil 020
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